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VISTO: la propuesta realizada por la Unión Vecinal de Punta Ballena y Lagunas del Sauce y del Diario, a los
efectos de disgnar con los nombres “Linska Elena Lussich Portillo y Milka Lussich de Vidal y Cuervo, a dos
senderos peatonales de la Urbanización Bonet;

RESULTANDO: que el artículo 19, numeral 31, de la Ley Nº 9.515, reserva a la Junta Departamental la
facultad privativa de determinar la nomenclatura de calles, caminos, plazas y paseos; asimismo, dicha
disposición establece que cuando se pretendiere dar nombres de personas, no podrá hacerse sin oír
previamente al Intendente, y se requerirán dos tercios de votos;

CONSIDERANDO:  que las actuaciones se remitieron a la Junta Departamental con opinión favorable delI)
Ejecutivo Departamental (Resolución Nº 12440/2022) y del Municipio de Maldonado;

II) que la Junta Departamental aprobó, por las mayorías requeridas legalmente, la designación propuesta, en
sesión celebrada el día 29 de agosto de 2023, por Resolución Nº 207/2023;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

:R E S U E L V E

 Desígnase como , al espacio libre que se ubica en las1º)- “Sendero Milka Lussich de Vidal y Cuervo”
Manzanas Catastrales Nºs. 15 y 17 de la Localidad de Punta Ballena.

 Desígnase como ” al espacio libre que se ubica en las Manzanas2º) “Sendero Linska Elena Lussich Portillo
Catastrales Nºs. 7 y 9 de la Localidad de Punta Ballena .

 Por Dirección de Administración Documental notifíquese, comuníquese a la Comisión Asesora de3º)
Nomenclátor, a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, Prensa y Sistema de Información Geográfica.
Hecho siga a la Dirección General de Tránsito y Transporte. Oportunamente archívese.
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